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VISTOS:

a).- Decreto O N'2581 de fecha 08 de Agosto de 2017 ,
que aprobó Contrato de Prestación de Servicios de CONSTANZA BELEN SANCHEZ BRAVO

b).- Carta renuncia Voluntaria, de fecha 01 de
Septiembre de 2017 , presentada por la rabajadora.

c).- Art. 48' letra a) .-Ley N" 19.378 Estatuto de

Atención Primaria de Salud Municipal, y en uso de las facultades que me confieren los afs. l2o y
63" de la Ley Nol/2006, que refunde Ley Orgrinica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.- Regularícese aceptación de Renuncia Voluntaria, al

cargo de Asistente Social, que cumplía en el Programa "Apoyo a la Salud Mental Infantil
presentada por la trabajadora Constanza Belén Sánchez Br¡vo

2.- Lo más aniba indicado rige a contar del 07 de

Septiembre de 2017 y es en atención a lo establecido en el Art. 48o letra a), "RDNUNCIA
VOLUNTARIA DEL TRABAJADOR" de la Ley N' 19.378 Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipal.
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Distribución:
-Contraloría
-Depafamento de Salud
-Finarzas
-Remuneraciones
-Carpeta Funcionario
-Funcionaria
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